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Honorable  

JUEZ CIVIL DE REPARTO  

PALACIO DE JUSTICIA 

CUCUTA  

 

 

REFERENCIA:   Acción de Tutela de JUSEILY JUDITH MARTINEZ SIERRA contra la UNIVERSIDAD 

FRANCISCO DE PAULA SANTANDER- Y LA COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL.  

 

VINCULADOS: INTEGRANTES OPEC 145245 Convocatoria 1496 DEL 2020 CONCURSO MODALIDAD 

ABIERTO-CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LA FRONTERA NORORIENTAL-CORPONOR  

 

Yo JUSEILY JUDITH MARTINEZ SIERRA, identificada con la C.C. No. 1.090.411.773 domiciliada en la 

ciudad de Cúcuta, por el presente escrito me permito instaurar Acción de Tutela para salvaguardar 

mis derechos constitucionales fundamentales al debido proceso, al mérito, a la participación en el 

ejercicio de cargos y funciones públicas, al empleo, al mínimo vital, contra el Establecimiento de 

orden nacional COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL en adelante CNSC, y  la UNIVERSIDAD 

FRANCISCO DE PAULA SANTANDER, en adelante, UFPS, a fin de que previo los tramites de ley se 

me tutelen y amparen los derechos fundamentales invocados vulnerados por las accionadas, 

resultado del concurso publico de méritos de la convocatoria 1496 DEL 2020  CORPORACION 

AUTONOMA REGIONAL DE LA FRONTERA NORORIENTAL-CORPONOR. La  UFPS no aplicó el 

principio de favorabilidad al valorar los requisitos mínimos, ya que existiendo  la posibilidad de 

escoger entre dos títulos universitarios que podían cumplir estos requisitos optó por el más 

reciente, lo que  perjudico a la actora en la valoración de antecedentes, al no tener en cuenta una 

certificación laboral obtenida posteriormente a la culminación del primer título universitario 

obtenido. 

 

1. HECHOS: 

 

1.1 La CNSC, Mediante convocaría publica abrió concurso de méritos, para proveer 

definitivamente los empleos vacantes pertenecientes al Sistema de Carrera Administrativa de la 

Planta de personal de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LA FRONTERA 

NORORIENTAL-CORPONOR, "Proceso de selección No 1496 de 2020 — CONCURSO MODALIDAD 

ABIERTO-CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LA FRONTERA NORORIENTAL-CORPONOR » 

Compilado en el Acuerdo No CNSC -20201000003736 DEL 28-12-2020. 

 

1.2 Dentro de los requisitos de estudio para cumplir los requisitos mínimos de la OPEC 145245 se 

encontraban la Ingeniería Pecuaria y la Zootecnia. La actora cursó y terminó la carrera de 

Ingeniería Pecuaria en diciembre de 2013 y posteriormente estudió y obtuvo grado de Zootecnista 

en marzo de 2017. 

 



 

La UFPS en la revisión de requisitos mínimos tomó como requisito el título de Zootecnista que fue 

obtenido por la actora en 2017 y no el obtenido en 2013 de Ingeniera Pecuaria.   

 

 

 1.3 La actora se presentó y participo para la OPEC 145245, que Ofrece una (1) Vacante y clasificó 

en la prueba eliminatoria con 66.66 puntos, y en las comportamentales 76.19 puntos por lo que 

continuo en el concurso pasando a la prueba de antecedentes.  

 

1.4 Superadas las pruebas de conocimientos y continuando en el concurso, la actora registro una 

valoración de su hoja de vida en la prueba de antecedentes de 54 puntos con lo que obtenía un 



puntaje total 66.03 que la colocaba en el primer lugar, según la publicación de la página del SIMO 

del 4 de enero de 2022. 

  

 

El día 15 de febrero la actora consulta la página del SIMO y constata que su puntaje en la prueba 

de antecedentes se mantiene igual.  

 

Posteriormente el día 22 de febrero la actora consulta la página del SIMO y constata que su 

puntaje en la prueba de antecedentes había bajado, sin haber realizado reclamación alguna, 

bajando su puntaje total a 65,01 con lo cual queda en segundo lugar. 

 

 



 

En La valoración de antecedentes la UFPS no valido la experiencia aportada en el SIMO por parte 

de la actora en la empresa PROACUICA S.A.S, alegando que esta experiencia había sido obtenida 

en fecha anterior a la fecha de grado. Pero de haber tomado como requisito mínimo el título de 

Ingeniera Pecuaria obtenido en 2013 y no el de zootecnista obtenido en 2017 dicha experiencia 

debía ser tenida en cuenta aportando puntos que hubiesen mantenido a la actora en primer lugar. 

 

2. PRETENSIONES 

 

PRIMERO: Que se tutelen los derechos fundamentales de la actora al debido proceso, al 

derecho a la igualdad, al derecho al trabajo y acceso a cargos y funciones públicas. 

 

SEGUNDO. Que determine el Honorable Juez de instancia, que sopesados los argumentos 

y las pruebas en derecho, ordene a la CNSC en el término de 48 horas, remitir a la UFPS  la 

solicitud de revisión de la valoración de antecedentes de la actora. 

 

TERCERO. Que se ordene a la UFPS tomar como requisito mínimo para la OPEC  145245 el 

título de Ingeniera Pecuaria. 

 

CUARTO. Que se ordene a la UFPS validar la experiencia obtenida en la empresa 

PROACUICA S.A.S y se otorgue puntaje al mismo según establecido en el acuerdo y que se 

vea reflejado en los puntajes finales. 

 



PRUEBAS 

1. Fotocopia título de Ingeniera Pecuaria 

2. Fotocopia Título Zootecnista 

3. Constancia Laboral PROACUICA S.A.S  

 

JURAMENTO 

Manifiesto bajo la gravedad de juramento que no he presentado ninguna otra acción de tutela por 

los mismos hechos y derechos fundamentales que aquí se demandan.   

 

COMPETENCIA 

 

Es usted competente, señor Juez, para conocer de esta ACCION DE TUTELA, por ser CORPONOR 

una entidad Autónoma y descentralizada de orden Departamental.  

NOTIFICACIONES 

Accionante: Las notificaciones se surtirán en la siguiente dirección:  

Correo electrónico: juse_2209@hotmail.com  

Celular: 3103882071  

 

Accionado: COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL  

Correo electrónico: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 

DEL SEÑOR JUEZ,    

 

 

 

JUSEILY JUDITH MARTINEZ SIERRA 

CC.1.090.411.773 de Cúcuta 

mailto:notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co


 



 



EL SUSCRI"J'1 REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
PROFESIONALES GROPECUARIOS, ACUICOLAS y AMBIENTALES DE

NORTE DE SANTANDER S.A.S
PROACUICA S.A.S

i
¡I

Certifica que la señor~I..•.a.JUSEILy JUDITH MARTINEZ SIERRA ldentiñcada con
cedula de ciudadaní N° 1.090.411.773 de Cúcuta presto sus servicios
profesionales a esta e 'presa adelantando las siguientes actividades:

• Hizo parte de U:' idades Estratégicas y Grupos Matriciales de composición
flexible, para la lejecución de programas y proyectos de Proacuica S.AS,
que permitieron' racionalizar el recurso humano y el alcance de los
objetivos. I

'!
• Realizo el manejo de los recursos financieros destinados para la ejecución

de los planes, proqrarnas y proyectos adelantados por Proacuica S.AS.
• Realizo asesoría y seguimiento a subprogramas del plan de desarrollo de

acuerdo a la aSiqnaciónestablecida.
• Rindió inf_ormes11: que se le solicitaron acerca de la gestión del área de

desempeno. i;

• Superviso las or~."enes de prestación de servicios y convenios adelantadas
por Proacuica S.~.S.

• Participo en la ~ormulación de autocontrol en la gestión de la Proacuica
S.AS, para contribuir al cumplimiento de la misión corporativa.

.1

• Proyecto y recomendó las acciones que se adoptaron para lograr los
objetivos y metas propuestas.

IDesde del 08 de Febre~ode 2016 al 06 de Febrero de 2017.
1

il

Se expide a solicitud d~ la interesada a los treinta (31) días del mes de enero de
I

2019. i

Proaculca SAS Nit. 900773367- 9
Email: proacuicasas@gmail.com

Oficina: ~venida 10E# 7-41 Apto 203 Colsag, Cúcuta-Colombia.


